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ASCENSOS

3. a SECCIÓN

empleo inmediato} é ingreso en el instituto, á los jefes yofi
ciales comprendidos en la siguiEmte relación, que da prin
cipio con D. José Quero y Chica y tKirmina con D. ,Alfredo' PiI
rez Suárez, debiendo disfrutar la efectivid.·ad que en la mis
ma se les señala.

De real orden lo digo á V. ·E. p81'lil. su.:conocimiento y
demás efectos. '. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 14 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

1Señor Inspector general de CarabineJ;o/!.
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de 1

ascensos del cuerpo de ,su cargo, correspondiente al mes ac- I Señ~es Capitanes generales de GaUcia, Aragón, Cataluña,
tua1, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), Yen su nombre; Andalucía y Granada é Inspectores generales de Infantería
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el l é Ingenieros.

1
Belaci6n que se cita

¡
EFECTIVIDAD- , ..

Empleos Destino 6 lituación actual NOMBRES Empleo que se lel confiere
Día JEu ..4.M

--
Comandante..... Comandante de Pontevedra .•••• D. José Queroy Chica ............... T. CoroneL •••••.••••• 20¡m.Y•.... 1892
Capitán.•••.•.•• Idem de Huesca •••••.••••••••. » Eduardo Suárez Jurió .••••..••••.• Comandante..•••.•••• 20 ídem •••• 189~

1.er Teniente •••• Idem de la Coruña............. » Guillermo Serrano Albemí. ••.•••• Capitán............... 17 ídem.... -1:89~
Otro•.•..••••..• Idem de Barcelona .•••••••.••.• » Félix Redondo Arán .....••.••.• ~ t Idem ........ '..... ; .••.• 20 ídem•••. 1892
2.° Teniente..... Idem de Algeciras ..· •..•.•••... » BIas Bolufer Devesa ..•.••••.••••. l.er Teniente..: •.••..•• 9lídem .... lP92
Otro.••••••.•••• Idem de Almería.•••••.•••••••• » Benigno 1'alí Robelo ••.••.•••.. , •. Idem ................ ',' 17iídem.... 1P92
Otro..••••••••.• Idem de Gerona.••••••••••.••• » Slmtiago Suárez Alvarez.••.•••.••.. Idem •. ; ... ~ ~ ............ 18:'ídeIll ••. 1R92
Otro .••.•..•.••• Idem de Algeciras ............. » Ricardo Vázquez Fernández ...••.• Idem ••...•..•....•.• 20'ídem. .. 1892
Otro............ Arma de Infantería •.••.•.••... » Francisco López López .••.•••..•.. Ingreso en el cuerpo... 14 junio.... 1892
Otro............ Idem •.•••••...••.•.•••..••••• » Ignacio Barl'icat Glaria .•.•••.•.•• Idem .•••.•••.•••.••• 14 ídem.•.• 1892
Otro..•••••••.•• Cuerpo de Tren••...• : ......... )) Saturnino Salvador Lanuza.••••••• Idem; •.•••••.•••.•••• 14 ídem..... 1892
Otro.•.•••••..•• Arma de Infantería .••.•••••••• • Alfredo Pérez Suárez••••••••••••. Idem.~ ............... 14 ídem•••• 1892

Madrid 14 de junio de 1892. AZCÁRRA.GA.

AzOÁlUU.GA

9. a SElCC!ON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en escrit0 fecha 3 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina .Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo inmediato superior, al
jefe y oficiales del Cuerpo de Ingenieros comprendidos en
la relación que á continuación se publica, que empieza con
Don Vicente Cebollino y :R.evest y termina cou D. José Ubach
'f Elósegui, los cu~iles disfrutaran en sus nuevos empleos la
efectividad que en dicha relación se detalla. Es, asimismo,
la v01untad de S. M., que el comandante del citado cuerpo

Don Enrique Mostany y Poch, que en la actualidad se en
cuentra en situación de reemplazo en el distrito de Castilla
la Nueva y auxiliando los trabajos de In Comisión' de De
fensas del Reino, entre en número en la escala de su clase.

De real orden lo digo a V. E. para su- cono'cimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de junio de 1892.

Señor Inspector ¡eneral de Ingeníeros.

Señores Capitanes gQneralesde An.dabI.~ia"Oll.f!tiUaJaw.ue,ya
y Cataluña, Inspector general de Adminisiración IIilitar y
Presidente de la Comisión de Daténllas del Reino.
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Relación que se cita

EFECTIVIDAD

Destino ó situación actu&l NOMBRES Empleo. Empleos
que se les confiere

t Día Mes Año

-
Com.andante. Comandancia de Barcelona •••. D. Vicente Cebollino y Revest •.•••••••• , Teniente coronel •.•••• 21 mayo.••• l8g2
Cap1'1án...... Supm:mlmerlirio en el distrito de

:. Manuel Ternero y de Torres ..•••.••••• ídem •••. l81l2Andalucía...••••..•.••••••• Comandante.•••.••.•• 21
Ide~ .... ~ •• BatáUón de Telégrafos .••••••• :. Cayo Azcárate y Menéndez••• ....... . ldem . ............... 21 ídem •••• 18g'2
1.0r tenientQ. lrdem •••••••••••••.••••.•••••• :. José Ubach y Elósegui ............... Capitán...••.•..•••••• 21 ídem .••• 1892

Madrid 14 de junio de 1892. -.-
DES1'INOS

7. 21 SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 295,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 18 de marz'O último,
el Rey (q. D'. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de jefe de la
primera media brigada de ese distrito, hecho por V. E. á
favor del coronel de Infantería, D. José Gramarén Vorcy, que
~ encuentra en situación de excedente, por ascenso á dicho
empleo.

De,real orden lo dígo á V. E. para su conocimiento y
demás. efectOB. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 do junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señ Ir Oapitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. ~r.: En vista dela comunicación núm. 399, que
V. E. dírigió á etlW Ministerio, en 16 de abril de último,
el.ney (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del gei
no, ha tenido á bién aprobar el nombramiento de jefe de la
cuárli média brigada de ese distrito, hecho por V. E. á fa
voi4'el coronei de :rñfanteríá del Cuadró eventual, Don Fran-
érKeo( Rodrfguei yRodrígu!3z. .

- De-reaCoraeñ.: lo dIgo á v. E. para su conocimiento y
dem!s·efectos. Dios guarde AV. E. mucho!! años. Ma
drid 13 de jUnio de 1892.

AZCÁBRAGA

~eñor ~apitáJ? general de las Islas Filipinas.

. ~xcmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.042,
que V. E. dirigió á este Ministerio·, en 29" de m'ario último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de juez ins
tructor permanente de esa Capitanía General, hecho por
y. ~. ~ favo! del teJ;liente coronel de lnfal)teria, D. Julio
:peray tintoi~r, en lá vacante produci<la por pase á ot~o des
~ino 4el, de igual c~ase y arma, D. Joaquín Boch Abril, que
ejercta MOho cargo." .. . -

.: p'é ie¡j.i'o:t:4en lo algO á V. E. para su conocimiento y
demás efectOs. Dios' gUarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1~ d...e i:o.¡:¡jo de 1892.

4zCÁRR,AGA

!éfibr Capiun general de la lsla de Cnba.
';~ ";.:. .... ~ ~ ~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2~2,

. que V. E. dirigió á este Ministerio, en 2 de marzo último,
participando haber dispuesto el regreso á la Peninsula, del
teniente coronel de Infantería, D. Joaqnía Tavira Acosta, el
Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien. aprobar la determinación de V. E., en
atención á que el interesado se halla comprendido en la real
orden de 15 de junio del año próximo pasado (O. L. mÍ

mero 226); siendo baja en esas islas y alta en la Península,
en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtie
ne. colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1892.

AzCÁBRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generale.!!
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de mtraiIi.ar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.187,
que V: E. dirigió á este Ministerio, en 12 de abril último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de coman
dante militar de la plaza de Remedios, hecho por V. E. á
favor del teniente coronel de "Infantería, D. Luis Molina Oli
vera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Exorno. Sr.: En vista de la comunicación núm. 257,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 7 de marzo último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península, del
comandante de Infantería, D. José Duarte Andújar, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobár la determinaciÓn de V. E., en atención
á que el interesado se halla comprendido en la real orden
de 15 de junio del año próximo pasado (C. L. núm. 226);
siendo baja en esas islas y alta en la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo, en el punto que elija, ínterin obtiene colo·
cación. -

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento '!I
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d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 13 de junio de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores .Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 328,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 30 de marzo último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombrtlla Reina Regente del Rei-

. no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de coman
dante, primer jefe del Cuerpo de Carabineros de ese distri
to, hecho por V. E. á favor del d~, es~e empJeo del 20 ter·,
cio de la Guardia Civil, D. Luis RQdríguez Fito, enla vacan
te producida por ascenso del de igual c111se D. Adolfo Villa,
que ejercía dicho cargo. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.201,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 16 de abril último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
capitán de Infantería, D. Enrique Castillo Gutiérrez, con arre
glo al real decreto de 7 de enero de este año (C. L. núm. 6),
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rej~aRegente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.j dis
poniendo, á la vez, que el citado oficial sea baja definiti
tiva en esa Isla y alta en la Península en los términos re·
glamentarios, quedando á su llegada en situación de reem·
plazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señal:' Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili·
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita~o por el primer te.
niente de Infantería, D. Pablo Cagigós BeIlostas, en instancia
que V. E. cursó á el!lte Miniilterio, con comunicación núme
ro 325, fecha 29 de marzo último, el Rey (q. p. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien canee. '
der al interesado el regreso á la Península, con .abono del
pasaje por .cuenta del Estado, en atención á que ha cum
plido el tiempo de ,obligatoria' permanencia en Ultramar;
rosolviendo, en su consecuencia, que el expresado oñcial se~
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene co
locación; aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado
dicha gracia.

De re&! orden lo dlgo á V. E. para su conócimient'QY
efectos consiguientes.' Dios guarde á V. ,E. m~chos años.
Madrid 13 de junio de 1892. '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
. .

Sañore,~ Oapitán general de Cataluiij,a, Inspeotores generales
de Infantería Y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de IDtramar.

- .-
INDE:M:NIZACIONES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q.' D. ~J, y' eiisu nomo+e la Reinl!
Regente del Reino, se ha 8ervidoip~ob.ar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 8 de abril y 7
de mayo últimos" eqnferidas al personal colllprendid? e~ l~

relación que ,á continuación se inserta" queJJbJpié~~aC?q
Don Gerardo Blanco de la Viña y concluye eón Ántonio' GárcIl.i
Grimón; declarándolas indemnizables con los beneficids qué
señalan los artículos del reglamento que en la misma se ex
presan. • . ," . , .

De real orden lo digo á V. E. para su .90~ociinient6. y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de junio de 1892. '

Señor Capitán g6nétal de ~as Islas Canarias.
. . . t: .'" ~!~J' ·1·•.••

Señor Inspector general de Administracipn Militar.

Relación que se cita
, ,

" .t. .. I.i,.

Artículos
del reglamento Puntos donde

Comisión conferida,Cuerpos Clases NOMBRES óR. O. en que se duemp eñó
están 111. comisión

comprendidos

Juddico Militar.•••. T. Auditor... D. Gerardo Blanco de la
10 y 11 Las Palmas •••• Asesorar un consejo de guerra en marzo.Viña •••..•..••..•..•

¡Instruir diligencias flumariales, como
Eón. Caz. de Tenel'ife 2.0 Teniente. )) José Ruiz Moreno. '" • 10 Y 11 Agaete y Guia. . juez instructor y seoretario, respectio

Idem, •••••••• : ••..• Sargento..•• Antonio Garcia Grimón .. / 22 vamente, en marzo y abril.
I , ,.

.: . " ~ "

Madrid 13 de junio de 1892. ..- . '!
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Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

AZCÁRRAGA

_.-

y Cílleruelo, viuda de las segundas nupcias del capitán de In~

fantería, retirado, D. Mariano Nausa y Garcta, la pensión
anual de 625 pesetas, que les correspondi) por el reglamento
del Montepío Militar, señalada al folio 107, como respectiva
al sueldo que su esposo disfrutaba, Y la bonificación de un
tercio de dicha suma, ó sean 208'33 pesetas al año, como
compre'ndida en la ley de presupuestos de Cp.ba de 18~5-86
(C. L. núm. 295); los cuales señalalllientos seabonar~n ~ la
interesada desde el 29 de junio de 1891, que fué el SIgUIen
te día. al del fallecimiento del causante, é interin conserve
su actual estado; satisfaciéndosele el primero, por la Paga·
duria de la Junta de Clases Pasivas, y el segundo, por las
cajas de la citada isla, s6gt'tn lo determinado en disposicio
nes vigentes; habiendo resuelto, al propio tiempo, 8. M. que
el hijo del primer matrimonio del causante, sólo puede opiar
á pagas de tocas, para cuya declaración debe presfmtar el
cese del sueldo que disfrutaba el mismo causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Madrid
13 de junio de 1892.

15 junio 1892652_.:..... • . ~-~_I'"'__~ ., ~ ~ _

lit PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Eeino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de mayo último,
há'tenid.Oábíen co1ic~d~,á'D.Juan y D,. Rafael Robles y Ve
~,' huérfanos delcoróiújl de la Guardía' Civil, D. Juan, la
pensión aiiualde 1.7125 pesetas, que les corresponde con arre
glo 'á la ley de 25 de junio de 1864; la cual pensión se les sa
tisfará, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, des
de el 25 de noviembre de 1891, que fué el siguiente día al
del fallecimiento del cauFante, por partes iguales y mano de
su tuior D. Agustin Rodero y Guzmán; haciéndose el abono
á D:' Juan, hasta el 26 de mayo de 1893, y ti. D. Rafael, has
ta e14 df'i diciembre de' 1899, en que, respectivamente, cum
plirán la mayor edad, si antelll no obtieuen empleo (Jon
sueldo del E'5tadó, provincia ó municipio; y acumulándose,
sin necesidad de nuevo-seña1amiento, la parte del que cesare
en -el que conserve la aptitud legal.

De real orden lo, digo á V. E. para su conocimiento y
d13más e~ Dioa, guarde AV, E. muchos año13. Ma-
drid 13 de junio de 1892. .

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente de1'Cónsejo SUÍlremoQe Guerra y Marina.

B.a SECCIÓN

E;xcmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regentadal Eeino, conformándose con lo expuesto por el
COnsej.o,Supromo de Gue:i:ra y Marina, en 27 de mayo últi
mo, ha telílidQ ~ bien c9nGeder á D.a l'4aria del Pilar, D.n nIa
I'm de la :E:sp~ranza,D.a Maria Josefa, D.a María de los Dolores,
Doo José. yn, Francisco 'd,eR.,eina5: C911a~, 4ué'ffanos del co
mB.Udant~ de :4J.fantería, D. Gqstavo, la pensión anual de
1.;125. peseta{l, que lel¡ corresponde por el reglamento del
Montepío Militar, señalada al folio 107, como respectiva al
empleo que su p~dre disfrutaba; 111 cual se les satisfará, en
laYagadm;ia d13 la J~nta de Clases Pasivas, desde el 8 de
agosto de 1891, qué fué el siguiente día al del fallecimiento
del causante, por partes iguales y mano de m tutor D. José
de Bascaran y Federic; haciéndose el abono á las hembras,
mientras permanezcan soltera~, y á D. José y D. Francisco,
hasta el 26 de enero de 1910 y 9 de marzo de 1912, en que,
tespectivamente, culil"pHran los 24 años d~ edad, si antes no
obüenen empleo con sueldo del Estado, provincia ó muni
cipio; y acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamien
to, la parte de los que cesaren, en los que conserven la apti-
tudlegal. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de. 1892.

AZCÁRRAGA

8e1'10r Oapitán general de Castilla la Nueva.

~eñor Presidente del (¡!:lnsejo Supremo de Guerra y Marina.

:Ei.ltei:a'6; S:Lo.: •.. El Bey· (q. D. g,), Y{'ln su nombre la Reina
,~,.dEll,.Reino, conformándose con lo expueeto por el
"'Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de mayo últi~

''''110~ha ténido á bien conceder á D.a María de la PáZ Mayora

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia que V. E. curs? á
este Mini¡;¡terio, con fecha 18 de mayo últimO, promovida
por el capitán graduado, primer teniente del Cuadro even
tual del regimiento Infantería Reserva núm. 7, D. Pedro Ce
rezo Alonso, en súplica de su retiro para Alcalá de Henares,
con los beneficios que concede el arto 25 de la ley de presu·
puestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), lÍo

que se considera con derecho por haber servido en Ultramar
más de seis años, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder ala expresada
solicitud; disponiendo que el reÍerido primer teniente sea
baja, por fin del presente mes, en el arma á que pertenece,
expidiéndole el retiro y abonándosele, por 'la Pagaduría de
la Junta de Clases P&tsivas, el sueldo provisional de 168'75
pesetas al mes, y por los cajas de las Islas Filipinas la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 56'25
pesetas mensuales, como comprendido en la regla 2.a de la
real orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210),
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan;á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada
solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitanes generales de Castilla la Nueva é Islas Filipinas é
Inspector general de Administración Militar.

..-
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SUELDOS, IIAJ3ERES y GRA~IFIO.AC¡ONES

10. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re·
mitió V. E. á este Ministerio, con .fecha 3 del corriente mes,
en la que flgur!tn los oficiales del cuerpo de su cargo que tie·
nen derecho á disfrutar de los beneficios que concede la ley
de 18 d.e julio del año ultimo (C. L. núm. 265), el Rey (qrie
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer que, desde 1.° del mes actual, se abonen
alos capitanes comprendidos en la siguiente relación, que
empieza con D. Francisco de Latorre y de Luxán y termina con
Don Enrique Carpio y Vidaürre, las gratificaciones que en'la

misma se expresan, por contar doce años de efectividad en
dicho empleo, y con arreglo á la ley anteR citada y real or
den de la misma recha (C. L. núm. 266).

De la de S. 111. 10 digo Él, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

~eñor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgos,
Inspector general de Administración Militar y General
Subsecretario de este Ministerio Inspector de la Acade·
mia General Militar.

Relaci6n que se cita

Empleos NOMBRES Destino 6 .ituación actual Gratificación que se concede

Capitán.•••••••• D. Francisco de Latorre y de Luxan ..••. Academia General Mili-

Otro•.•.•.••••..• :& Pablo Parellada Molas•.••.....•...•.
tar.... " ...•.•..•. De 600 pesetas miuales.

Reemp.o en C.a la N.a,. De 600 pesetas cuando ingrese en
activo, la mitad mientras perma·

Otro••••••••.• « •• » Enrique Carpio y Vidaurre ••....•.••
nezca de reemplazo.

Comandancia de Burgos¡De 600 pesetas anuales.

Mfiari<l ¡S de junio de 18112. AzOÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, C011 su escrito fecha 12 de noviembre últi
mo, promovida por el comandante mayor del regimiento In
fantería de Asturias núm. 31, en súplic~ de autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1887-88, la suma
de 135'44 pesGltas, importe de estancias de baños, causadas
por 102 individuos comprendidos en las relaciones que acom
paña á dicha solicitud, la cual cantidad fué cargada al cuel'
po por duplicado; y para 9'28 pesetas por estancias causa
das. en el Hospital militar de la Ooruña por el soldado Luis
Castañeira Luna, hallándose con licencia ilimitada, que in·
debidamente fueron también cargadas al referido regimien
to, el Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina Regente del :Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar, se ha servido conceder la autori
zación que se solicita, para reclamar las expresadas cantida
des con aplicación al capitulo 4.°, arto 1.0 del presupuesto
del referido ejercicio (Cuerpos permanentes del Ejército»,
siempre que el soldado Luis Castañeira no disfrutase dicha
licencia dentro del tercer año de servicio, pues en tal caso
no podrá hacerse la reclamación del importe de las mencio
nadas estancias de hospital, en virtud de 10 dispuesto en la
real orden de 10 de novieml:>re de 1886 (Oolección Legislativa
número 495).

Al propio tiempo, S. M. se ha servido disponer que la
suma aque ascienda la adicional que se rorme, sea incluida,
previa liquidación y en concepto de Obligacione$ ºue carecen
de crédito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de jtlnio de 1892.

AZCÁRRAGA

&tíor Inspector general de Infantería.

Señor Inspe<ltor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 5 de flilbrero último, solicitando
autorización para que el regimiento Reserva de Infantería
de Tudela núm. 61, pueda reclamar, en adicional al ejer
cicio cerrado de 1889-90, el importe de las gratificaciones
que, como juez instructor, devengó en los meses de abril,
mayo y junio del último de los citados años, el primer te
niente del e:;presado cuerpo, D. Bartolomé Moreno y Mora
les, el Rey (€l. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con 10 informado por la Inspección Ge·
neral de Administración Militar, se ha servido conceder la
autorización solicitada por V. E., Y disponer que el impor
te de la reclamación, una vez liquidado, se incluya, en con·
cepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo, en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orcilen 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de junio de 1892.

AZCÁRRAGÁ

Señor Oapitán general de Burgos.

Sañor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 2 de enero tíltimo,
promovida; por el comandante mayor del batallón Cazado
res de Tarifa núm. 5, en súplica d@ autorización para re·
clamar nuevamente, en adicional al ejercicio cerrada de
1874-75, la suma de 1.663'08 pesetas, por devengos corres
pondientes á dicho cuerpo, el Rey eq. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa·
do por la Inspección General de Administración Militar,
se ha servido conceder la autorización que Se solicita; y dis·
poner que el importe de la ft1clamación, una 'Vez lIquidado,
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se incluya, en concepto de Obligaciones que cm'ecen de crédito
legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se re·
dacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administracíón Militar.

-.-
':rRANSPORTES

7.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 10 de mayo próximo pasado,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte á D.a Ari
geles Curbelo Barreda, viuda del teniente coronel de Infan
teria, D. Ramón Amayas Espiñeira, para que pueda regre·
sar á la Isla de Cuba, de donde es natural; y habiéndose

. acompañado todos los documentos que previene el arto 77
del reglamento de 18 de marzo del año último (C. L. nú
mero 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E., por hallarse comprendida la interesada en lo pre·
ceptuado en el arto 76 de dicho reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitanes generales de la Isla deCaba, Andalucía y
Burgos é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que' V. E. cursó
á este Ministerio, en 17 de mayo próximo pasado, promo
vida por n.A Clementina Ramos Toledo, viuda del capitán de
Infantería, D. José Garcia Aguirre, en súplica de abono de
pasaje por cuenta del Estado para la Isla de Cuba, de don
de es natural, en unión de tres hijos menores de edad; y ha·
bién40se acompañado todos los documentos que previene
el arto 77 del reglamento de 18 de marzo del año último
(C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha t61;.ido abien acceder á lo solicitado,
por hallarse comprendida la interesada en el arto 76 de di·
cho reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1892.

AzcÁRBAu

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía y
Burgos é Inspector general de Admínistración Militar.

Excmo. Sr.: .En vista de la comunicación que V. E.
dil'i,gi9á estel\1iIJJi5t<l~i(), (3~16 de ~1:¡~~I~¡Ú~o, dando ca·
nocImiento de haber expedido paElapótte a D.h.lfaría <lb ti

Concepción Colás Vaillant, viuda del oficial primero de Ad·
ministración Militar, D. Francisco Rioja Vizcaino, para
que pueda regresar ala Isla de Cuba, de donde es natural;
y habiéndose acompañado la información testifical que pre
viene el arto 78 del reglamento de 18 de marzo del año Pl'Ó'
ximo pasado (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., por hallarse comprendida
la interesada en lo preceptuado en el arto 76 de dicho regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conQcim;ieBto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Burgos y Ga
licia é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 11 de mayo próximo pasado,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte á D.s Va
lentina Garcia Martí, viuda del primer teniente de Infante
ria, D. Juan :Q1artinez Ruiz, para que pueda regresar á. la
Isla de Cuba, de donde es natural; y habiéndose acompafia·
do todos los documentos que previene el art. 77 del regla
mento de pases á Ultramar de 18 de marzo del año últim@
(C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente de~ Reino, ha tenido á bien aprobar la deter
minación de V. E., por hallarse comprendida la interesada
en lo preceptuado en el arto 76 de dicha reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitane¡;; generales de la Isla de Cuba, Burgos y Ga
licía é Inspector general de Administración Militar.

.. -
ZONAS I'OLÉ:MIOAS

9.S SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 17
de mayo último, al remitir la instancia promovida por va·
rios vocales de la Junta de Obras del Puerto de la Coruña,
en solicitud de autorización para explotar dos canteras si
tuadas en la zona polémica del castillo de San Diego, de
aquella plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 solicitado,
con las condiciones siguientes:

1.1\ Las obras en nada han de afectar al fuerte de San
Diego, Di se han de ocupar ni explotar ó extraer materiales
de los terrenos propiedad del ramo de Guerra, anexos á di.
cho fuerte.

2.1\ El contratista de las obras se pondrá de acuerdo con
la Comandancia de Ingenieros, para que se Gumplft.la condi·
ción primera, así como deberá presentar y entregar el plano
de las vías y accesorias que se pretendaesta.blecer; los cua.
les, previamente á la constrU9ción, deberán Ser aprobados
Ó flCeptados pOr dicha Oóitúindau<:lia. .
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3.a La concesión es exclusiv3 para las obras del puerto, y
por lo tanto, la autorillación á que se refiere el articulo ano
terior, acerca de la existencia de las vias, es transitoria; de·
biendo desaparecer en cuanto el servicio est~ satisfecho ó 10
exijan 1al'l circunstancias á que se contrae la condición si·
guiente.

4.a La concesión quedará sujeta á cuanto determinan
las prescripciones vigentes sobre ejecución de obras en las
zonas p0lémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
<lrid 13 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Galicia.

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS IliSPECCJONES GENERALES

LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
MILITAR

En U130 de las atribuciones que me están conferidas por
ordenes vigentes, y en vista de la instancia que, acompañada
del correspondiente certificado facultativo, promueve á mi

autoridad el alumno de la Academia de Aplicación, D. Ri·
cardo Medrano y López, he tenido p'or conveniente concederle
dos meses de licencia por enfermo, para Sevilla.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de junio
de 1892.

J. Sanchiz

Señor Director de la Acade~ade Aplicación.

Excmos. Sres. Capitanes generales de Castilla la Vieja y An·
dalucia.

_ •.a

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

CiJ·cular. Vacante la plaza de maestro armero del pri·
mer batallón del regimiento Infantería de Guadalajara nú
mero 20, lo¡:¡ aspirantes' que deseen ocuparla, promoverán
desde luego sus instancias que, debidamente documenta·
das, serán cursadas por conducto de sus respectivos jefes, al
señor coronel del cuerpo en que ha de verificarse el concurso.

Madrid 11 de junio de 1892.

El Inspector general,

Primo de Rivet'a

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA lOlEL DEl'ÓS'ITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidos han de 'dirigirse al Administrador del nUsmo "
I " ~"

, ..
Eso'a,lafón del Estado :Mayor General del Ejército, y eB'Calas da los coron~les de las a~s,¡cuerpos.~ .inStitutos

, en 1.
0

de enero de lSeS.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.
Colección LGgislatlva del año 1875, tomos 1.0

, 2. 0 y 3. 0
, á 5 pesetas uno.

Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á la pesetas uno.
Formularios l1ara la. práctica del Código de Justioia :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y, de observancia obligatoria por rea,l orden de 5 de febrero de ~ste año
(D. O. núm; 28)., '; ,- ! ) .' , ' ': ; ~. '.. '.' .

Ca.rtilla de las leyes l1enale.s de1 Ejél'oito, arreglada al Coctigo de Justi~ia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-.Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes' de i9 dé mayo Y 9 de junio de 1885 , reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29)" 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla. . <

.ce
r' •

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE 'LA GUERRA

Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al ·Jefe del mismo

~.rapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación. tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias de Madrid, Guadala
ara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Teruel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
heal.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
C\udad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de l(l
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre qne se adquieran
colef>~ionescompletas de las referentes á cada uno ele los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y dL ;; pesetas vista cuando se compre una suelta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1'ia.- Vera.--!J..Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peñas
de Izartea.-Valle de Somor1'ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nt(,ch.-Monte Egquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elggeta.-To
losa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricai'n.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Somorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
[rún.-Sima de Igu1·quíza.-Purmte de Ostondo.-Guett~ria.-Montejurra.-Orio.-Elizondo.-Puigcerdá.

-Estella.


